
       AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

                     ___________

JUNTA DE GOBIERNO LOCALJUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE :  Nº 11/2021
FECHA: 11 de febrero de 2021

ACTA DE LA SESIÓN

ASISTENTES:

Alcalde
Don Luis Barcala Sierra

Concejala–Secretaria
Donñ a Maríía del Carmen de Espanñ a Menaírguez

Concejales/as 
Donñ a Maríía del Carmen Saínchez Zamora
Don Manuel Villar Sola
Don Antonio Peral Villar
Donñ a Julia Maríía Llopis Noheda 
Don Manuel Jimeínez Ortííz
Don Joseí  Ramoín Gonzaí lez Gonzaí lez

Otros Asistentes 
Asisten a la sesioí n las Concejalas del equipo de Gobierno (GP) Donñ a Lidia Loí pez Rodrííguez y
(GCs) Donñ a Maríía Conejero Requena,  el Sr. Interventor Don Francisco Guardiola Blanquer  y el
oí rgano de apoyo de la Junta de Gobierno y de su Concejala-Secretaria Don Germaín Pascual
Ruiz-Valdepenñ as, expresamente invitados a la sesioí n.

En la Ciudad de Alicante, siendo las catorce horas y seis minutos del díía once de febrero de dos
mil veintiuno, se reuí nen, mediante videoconferencia, bajo la presidencia de  Don Luis Barcala
Sierra, Alcalde, las personas indicadas, al objeto de celebrar, en uí nica convocatoria, la sesioí n
extraordinaria y urgente, de la Junta Local previamente convocada.

Faltan a la sesioín: los Sres. Concejales Don Joseí  Luis Berenguer Serrano y Don Adriaín Santos Peírez
Navarro, a quienes el Sr. Alcalde declara excusados.
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Previamente la Junta de Gobierno Local ratifica la urgencia de la sesioín.

La Presidencia declara abierta la sesioí n, que se desarrolla conforme al siguiente ORDEN DEL
DÍA:

Recursos Humanos, Organización y Calidad

PUNTO ÚNICO.    APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO  
DE JEFE/A DEL SERVICIO DE ACCIÓN SOCIAL (2001) DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE
ALICANTE POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN.

Se  da  cuenta  del  expediente  tramitado  en  relacioí n  con  el  epíígrafe  que  precede,  cuyos
antecedentes y razonamientos figuran, resumidos, a continuacioí n.

En la Relacioí n de Puestos de Trabajo de este Excmo. Ayuntamiento obra el puesto objeto de
esta convocatoria constando como forma de provisioí n la libre designacioí n. El sistema de libre
designacioí n estaí  regulado en los artíículos 51 a 58 del Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administracioí n General del estado aprobado por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

El  puesto  de  trabajo   objeto  de  esta  convocatoria  estaí  actualmente  ocupado,  si  bien  su
ocupante ha solicitado, por motivos personales,  su renuncia y se mantendraí  en su puesto
hasta la resolucioí n de la presente convocatoria

El oí rgano competente para resolver es la Junta de Gobierno Local, de conformidad con cuanto
establece el artíículo 127.1. h)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Reígimen Local, en la redaccioí n dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre.

A la vista de cuanto antecede la Junta de Gobierno Local acuerda:

Primero.- Aprobar la convocatoria para la provisioí n del puesto de JEFE/A DE SERVICIO DE
ACCIOÓ N SOCIAL de este Excmo.  Ayuntamiento por el  sistema de libre designacioí n  cuyas
bases  y  caracteríísticas  del  puesto  constan  en  el  expediente  como  Anexo  I  y  Anexo  II
respectivamente.
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ANEXO 1  

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIOÓ N DE VARIOS PUESTOS DEL EXCMO.  AYUNTAMIENTO
POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIOÓ N.

Objeto de la Convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisioí n de varios  puestos de trabajo de este
Excmo. Ayuntamiento, relacionados en el Anexo II de esta convocatoria.

Los puestos de trabajo objeto de esta convocatoria se encuentran encuadrados en la
Relacioí n de Puestos de Trabajo de este Excmo. Ayuntamiento, cuya uí ltima modificacioí n se
aproboí  por Acuerdo de la JGL de 14/05/2019.

Sistema de Provisioí n.

El sistema de seleccioí n de los aspirantes para la provisioí n de los puestos indicados en la
base anterior es la libre designacioí n.

Condiciones de los aspirantes.

Para ser admitido en la presente convocatoria los aspirantes deberaín ser funcionarios de
carrera del Excmo. Ayuntamiento de Alicante, cualquiera que sea su situacioí n administrativa,
excepto el suspenso en firme mientras dure la suspensioí n y el personal excedente voluntario
por intereís particular durante el plazo legal obligatorio de permanencia en dicha situacioí n, y
reunir los requisitos establecidos para cada uno de los puestos.

Estaraín  obligados  a  participar  en  la  convocatoria  aquellos  funcionarios  que  esteín
ocupando provisionalmente los puestos objeto de la misma. 

Solicitudes.

El traímite de presentacioí n de instancia seraí  electroí nico a traveís de la Intranet Municipal.
El traímite se puede realizar en nombre propio o en nombre de otro interesado/a (es decir,
como representante.). 

Para ser admitidos y tomar parte de en este procedimiento de provisioí n, ademaís de sus
datos personales,  los solicitantes habraín de manifestar en la  instancia que presenten,  que
reuí nen la totalidad de los requisitos exigidos en el mismo, referidos siempre a la fecha de
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finalizacioí n del plazo senñ alado para la presentacioí n de instancias, e indicaraín el puesto de
trabajo  al  que  aspiran,  adjuntando  a  la  misma  su  Curríículum  Vitae,  la  documentacioí n
acreditativa  de  las  circunstancias  alegadas  podraí  ser  requerida por  el  oí rgano competente
previamente a la  adopcioí n de la  resolucioí n de la  convocatoria,  si  dicha documentacioí n ya
constase en su expediente personal, soí lo seraí  necesario citarlo en la solicitud sin que tengan
que aportarse los documentos correspondientes, todo aquello que el aspirante no mencione
no se tendraí  en cuenta auí n cuando el original o justificante obre en el Servicio de Recursos
Humanos.

El plazo de presentacioí n de instancias seraí  de quince díías haíbiles contados a partir de la
publicacioí n de esta convocatoria en el Boletíín oficial de la Provincia. 

Adjudicacioí n y nombramiento

La resolucioín de la convocatoria  requeriraí  el previo informe del titular de la concejalíía a la
que esteí  adscrito el puesto a cubrir que deberaí  emitirse en el plazo de quince díías naturales y
elevarse a la  Alcaldíía  Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Alicante o a quien actuí e por
delegacioín.

 Si el nombramiento recayera en un funcionario adscrito a otro oí rgano administrativo se
requeriraí  informe del titular de la Concejalíía a la que pertenezca, de no emitirse en el plazo de
15 díías naturales se consideraraí  favorable. 

 La resolucioí n motivada de la presente convocatoria se llevaraí  a cabo efectuaíndose los
nombramientos en el  plazo maíximo de un mes contado desde la finalizacioí n del plazo de
presentacioí n de solicitudes, pudiendo prorrogarse dicho plazo un mes maí s. 

Tambieín se podraí  declarar desierto el  puesto convocado,  si  a  pesar de que concurran
candidatos que reuí nan los requisitos míínimos exigidas, se considera que ninguno resulta idoí neo
para el puesto convocado.

                 Proteccioí n de datos de Caraícter personal

En la gestioí n de este procedimiento, el tratamiento de los datos personales se realizaraí  en
el fichero “Gestioí n de Recursos Humanos” del Servicio de Recursos Humanos cuyo titular es el
Ayuntamiento de Alicante.

                             Recursos

Las presentes Bases, podraín ser impugnadas, mediante la interposicioín potestativa del
recurso de reposicioín, en el plazo de un mes, ante este Ayuntamiento, o recurso contencioso-
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administrativo en el plazo de dos meses ante, a su eleccioí n, el correspondiente Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Alicante o el correspondiente a la circunscripcioín donde tenga su
domicilio,quedando limitada dicha eleccioí n a la circunscripcioín del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana de conformidad con lo dispuesto en los artíículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comuí n de las Administraciones
Puí blicas,  y  los  artíículos  10,11  y  14  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la
Jurisdiccioín Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que se pudiera
interponer. 

ANEXO 2  

       PUESTOS CONVOCADOS
1.  JEFE/A SERVICIO DE ACCIÓN SOCIAL (2001)

PUESTO JEFE/A SERVICIO ACCIÓN SOCIAL CÓD. RPT 2001

DOTACIÓN  1 NATURALEZA FUNCIONARIAL NIVEL C.D. 29

C.E. FAC. 87: 1.612,31 €
FACTOR 88: 248,04€ (especial dedicacioí n de 2,30 h./semanales de

promedio)

TIPO  SINGULAR FORMA PROVISION
LIBRE

DESIGNACIOÓ N ESCALA AG/AE

SUBGRUPO A1 ADM. 00/ REQUISITOS TITULACIOÓ N SUPERIOR

Segundo.- El puesto  consta en la RPT, estaí  dotado presupuestariamente y estaí  ocupado en la
actualidad  por  lo  que su cobertura  no  supone un mayor gasto  en  el  presente  ejercicio,  no
obstante se calcula el coste  de la ocupacioí n del puesto desde el 01/03/2021 al 31/12/2021
seguí n el siguiente desglose por aplicaciones presupuestarias:

ORG PROG CAP EC. DESCRIPCIOÓ N IMPORTE

25 231 1 12000 SUELDO GRUPO A1  ACCIOÓ N SOCIAL 1.585,77 €

25 231 1 12100 COMPLEMENTO DESTINO ACCIOÓ N SOCIAL 9.514,60 €

25 231 1 12101 C. ESPECIÓFICO ACCIOÓ N SOCIAL 21.704,08 €

25 231 1 150 PRODUCTIVIDAD ACCIOÓ N SOCIAL 2.343,18 €

25 231 1 16000 SEGURIDAD SOCIAL ACCIOÓ N SOCIAL 9.085,66 €

TOTAL: 44.233,29 €
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Tercero.- Dejar constancia de que el Sr. Concejal Delegado de Recursos Humanos realizaraí
cuantos actos sean precisos para la ejecucioí n de los acuerdos anteriores.

--------------------------------

Cumplido el  objeto del acto,  la  Presidencia,  a  las  catorce horas y  diez minutos,  levanta la
sesioí n. De ella se extiende la presente acta que, con el visto bueno del Sr. Presidente, autorizo
con mi firma, como Concejala-Secretaria que doy fe.

Vº. Bº.
El Alcalde

Luis Barcala Sierra Donñ a Maríía del Carmen de Espanñ a Menaírguez
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